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Serán suscritores forzosos á l a Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe IOF que puedan, y biipliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre ae 1861) 

Se declaia texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de J86I.) 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

i sad i j j ce de las resoluciones definitivas adoptadas por 
or ( 

el 16 al 30 de Setiembre último, 
«adisiembre 22. Nombrando á D. Cayetano Pa-
(V jo, Jefe del personal de la Intendencia general 

Hienda, para el cargo de delegado del Go-
cerca de la Sociedad de fianzas mútuas de 

a fias rao 

Gobierno General, en funciones de Hacienda, 

n». pleados. 
id. Id. á D. Antonio Greño ó Izarbi, para 

) m : - T¡r interinamente la plaza de Oficial 3.0 de la 
e ¡áj ¡{odencis general de Hacienda, 
p'az» í. id. Id. á D. José de la Cruz, para servir la 
sticiiiade Oficial 5.o Interventor de la Administración 
:iaiK Hacienda pública de Barotac Viejo. 
á >* d. id. ÍJ. á D. Antonio Velazco, para servir 

^«rlaamente la plaza de Oficial 5.o Guarda-a ma-
gadol recaudador de la Administración de Hacienda 
es4lica de Barotac Viejo. 

Jj. id, Id. á D. Manuel Sarthou, para id. id. 
plaza de Oficial 5.o Guarda-almacén Recaudador 
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. id. Trasladando á D. José Enriquez Alvarez, 
fa la plaza de Oficial 5.o Guarda-almacén Recau-
áor de la Administración de Hacienda pública de 
tongan. 
. id. Nombrando á D. Cándido Obanza, para 

|fv¡r interinamente la plaz* de Oficial 5.0 Interven
ía Administración de Hacienda pública de 

rongan. 
i id. Id. á D. Juan Ferrer y González, para 
id, la plaza de Oficial 5.o Interventor de la Ad-
oistración delegada de Romblon. 
. id. Trasladando á D. Juan Vicente Noguera, 

N la plaz* de Oficial 5.o Guarda-almacén Recau-
dor de la Administración de Hacienda pública de 

ce:J 

• id. Nombrando á D. Antonio García Palo-
p . para servir interinamente la plaza de Oficial 

ns. ;D Interventor de la Administración de Hacienda 
îca de Maasin. 
• id. Trasladando á D. Manuel Castillo y R¡-
I para la plaza de Oficial 5.0 Interventor de la 
'oistración de Hacienda pública de Sorsogon. 
• id. Id. á D. Juan Juste, para la plaza de 
^ 5.o Guarda-almacén Recaudador de la Ad-

'Jjtracion de Hacienda pública de Sorsogon. 
• ¡d. Nombrando á D. Francisco García Mar-

. "'Para servir interinamente la plaza de Oficial 5.o 
i Mentor de la Administración delegada de Da

ten. 
^ id. Id. á D. Evaristo Curto Trelles, para idem 
:a plaza de Oficial 5.o Interventor de la Ad
oración delegada de Balabac. 
^ id. Trasladando á D. Luis Guares Valdes, 
,a^pl»za de Oficial 5.o Guarda-aimacen Recau-
°r de la Administración de Hacienda pública 
*. Union. 
'• id. Nombrando á D, José Montalban y Bello, 
* servir interinamente la plaza de Oficial 4.0 
;.ro Guarda-almacén de la Administración de 
.'e^a pública de Cebú. 
| î . Id. á D. Francisco G.a Romero, para idem 
ia Plaza de Oficial 5.0 de la Tesorería Central 
Rienda. 
' Concediendo á D, Guillermo Gallón, Ofi» 

cial 4.0 de la Sección de Impuestos de la Inten
dencia general de Hacienda un plazo de seis meses 
para presentar el título de Oficial 5 o ó sea de su 
anterior destino. 

Id. id. Id. á D. José Hevia, y González, nom
brando Administrador de Hacienda pública de Cebú, 
un plazo de seis meses para presentar el título 
correspondiente á dicho destino y los documentos 
que acrediten su aptitud legal para desempeñarlo. 

Id. id. Nombrando á D. José M. Aparici, para 
servir interinamente la plaza de Oficial 3.o de la 
Intendencia general de Hacienda. 

Id. id. Disponiendo que se considere levantado 
el cese de los Sres. D. Aurelio Arias y D. Juan 
Herrera en sus respectivos destinos de Jefe de Ne
gociado de 2.a clase Interventor de la Administra
ción principal de Hacienda de Manila y Oficial 
l.o Administrador de Hacienda pública de Oavite. 

Id. id. Autorizando en concepto de «Gastos á 
formalizar la devolución de las cantidades que so
licita D. Manuel González Campos, Jefe de estación 
del Cuerpo de comunicaciones. 

Id. id. Id. én id. id. el abono de los haberes 
devengados y no percibidos por D. Isidro Tausin, 
Juez de 1.a instancia que fué de Leyte, hasta el 
día de su fallecimiento. 

Id. id, Id. el abono de la cantidad de pfs. 65, 
en concepto de «Gastos á formalizar» á D. Luis 
Ruiz Moreno, apoderado de D.a Catalina Iglesia, 
como parte de pensión descontada á su poderdante 
durante los cuatro meses que estuvo ausente en la 
Península. 

Id. id. Declarando provisionalmente á D.a E n 
riqueta Pereira, con derecho á la pensión de 400 
pesos anuales, como viuda de D. Antonio León 
Rocha, Prcfesor, Director de la Escuela de Náutica 
de esta Capital. 

Id . 25. Nombrando D. Manuel Zaragoza, para 
servir interinamente la plazi de Oficial 5.o de la 
Sección de Impuestos indirectos de la Intendencia 
general de Hacienda. 

Id. 29. Concediendo á D. Eduardo Cabañez, un 
plazo de seis meses para presentar el título co
rrespondiente al destino de Oficial l.o de la Sección 
de Impuestos de la Intendencia general de Ha-
ciendad. 

Id . id. Id. á D. José Castillo y Fierro, un id. 
de id. id. para id. id. al destino de Oficial 2.o de 
la Sección de Impuestos de la Intendencia general 
de Hacienda. 

Id. id. Id. á D. Eduardo Saavedra y Magdalena 
un id. de id. para id. id. al destino de Jefe de Nego
ciado de 3.a clase Administrador de la Aduana 
de Iloilo. 

Id. id. Autorizando el abono de la cantidad de 
pfs, SQO^á en concepto de «Gastos á formalizar» á 
D. Angel Ortiz, apoderado de D.a María de los An
geles Vicente Rivas, por la diferencia entre la pen
sión de 188 pesos y la de 400 que le fué concedida 
por Real órden núm. 1108 de 4 de Octubre de 1893. 

Id. id. Rehabilitando provisionalmente á Pablo 
Radica Cruz, soldado licenciado de este Ejército, 
en el percibo de su pensión de 7*50 pesetas men
suales, anexa á una cruz del M. M. con que se 
halla agraciado. 

Manila, 26 de Noviembre de 1894.—El Subin
tendente, Peñaranda. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general, desde el 16 al 30 de 
Setiembre último, qae se pública en la Gaceta con 
arreglo á lo mandado en decreto de 28 de Octubre 
de 1869. 
Setiembre 18. Desestimando la apelación inter

puesta por el chino Tan-Puaco, vecino de Laoag de 
la provincia de llocos Norte, confirmando en todas 
sus partes la providencia dictada por la suprimida 
Administración Central de Impuestos, Renías y pro
piedades de fecha 15 de Marzo de 1892 por la que 
se condenaba al recurrente al pago de la diferencia 
de cuotas que existe entre la patente que posee 
núm. 29 de la tarifa 3.a y la comprendida en el 
núm. 9 de la tarifa 4.a con los recargos consiguien
tes importantes en junto pfs. 57*55. 

Id. id. Id. el recurso interpuesto por D. Modesto 
Manayan Dancel y confirma en toda^ sus partes la 
providencia dictada por la subalterna de llocos Norfca 
en 17 de Setiembre de 1892 en que se le condena 
al mismo al pago de pfs. 155*25 como defraudador 
dé la contribución industrial por ejercer la indus ria 
de prestamista en frutos y productos de la tierra 
sin la correspondiente patente. 

Id. 19. Aprobando la fijeza de D. Antonio Hi
dalgo, para garantirla responsabilidad que puela 
contraer en el desempeño del destino de Oficial l .o 
Administrador de Hacienda pública de Isla de Ne
gros Oriental. 

Id. 21, Id. id. de D. Blas Barrera y Forran, para 
id. id. id. en el id. de Oficial 4.o Cajero Guarda-aN 
macen de la Administración de Hacienda pública da 
llocos Norte. 

Id. 22. Id. id. de D. Ramón Fernandez Mariscal 
para id. id. id. en el id. de Oficial 2 o Administrador 
de Hacienda pública de Isla de Negros Occidenta'. 

Id. id. Condenando al chino Lun-Bunqniane al 
pago de la cuota de un año do una patent com-
preudida en el núm. 30 de la tarifa 4 a como multa 
con arreglo al caso 2.o del artículo 85 del Regla
mento de la contribución industrial ó sean 75 pesos 
y al reintegro del papel invertido en el expediente, 
por ejercer la industria de hilados y tejidos en una 
tienda establecida en la ca'Ie de! Rosario núm. 18 
del arrabal de Binondo de esta Capital. 

Id. 25. Disponiendo que por la Administración de 
Hacienda pública de ambos Camarines y en concepto 
de «Remesas» á la de Cap z se abone á D. J o s é 
Conejos D'Ocon la subvención devengada por el 
mismo siendo Registrador de la propiedad de esta 
última provincia. 

Id. 26. Declarando solventado el servicio de im
presión y encuademación de 299.457 ejemplares de 
varios documentos para el impuesto de cé la las per
sonales en el próximo año 1895, contratado Don 
Antonio Hidalgo, y se obone al mismo la cantidad 
de pfs. 6.356,52 importe de dicho servicio, y se de
vuelva el depósito consfituido como garantía del com
promiso así como la cancelación de la escritura otor
gada por el referido contratista. 

Id. 27. Aprobando h fi m z i de D. José Hevia y 
González, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del destino de jefe de ne
gociado de 6.a clase Administrador de Hacienda píU 
blica de Cebú. 

Id. id. Declarando al Comandante P. M. de la 
Infanta con derecho al percibo de las obvenciones 
que concede para los Gobernadores de provincia el 
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art. 101 del Reglamento de cédulas personales caya 
cobranza tiene á su cargo. 

U . 29. Abrobando la flinza de D. Joaquín Ruiz 
Brihuega para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del destino de Jefe de 
Negociado de 3.a clase Administrador de Hacienda 
públia de Leyte. 

Id. id. Desestimando el recurso interpuesto por 
el chino Antonio Tiaoqui, contra la providencia dic
tada por la Administración de Hacienda pública de 
Manila, en la que se le condenaba como defrauda^ 
dor á la contribución industrial por haber presen
tado el recurso fuera del plazo que le concede el 
art. 79 del Reglamento del Ramo. 

Id. id. Disponiendo que se adquiera del Banco 
Español Filipino puesto que su proposición ocasiona 
menor quebranto para el Tesoro la letra íntegra so
bre Madrid á la órden del Excmo. Sr. Ministro 
de Ultramar por valor de pfs. 34.230'12 1[ para 
satisfacer laa atenciones de personal y Material del 
Ministerio de Ultramar y sus Dependencias Perso
nal y Material de la Sala de Ultramar del Tribu
nal de Cuentas del Reino Fernando Poó, Caja de 
inútiles y huérfanos de las guerras de Ultramar, 
subvención de los vapores correos de la compañía 
Trasatlántica por conducción de la correspondencia 
Oficial y haberes del Profesor de Historia y curti-
zacion de las posesiones Inglesas y Oceanía de la 
Universidad Central de Madrid pertenecientes al 
mes de Noviembre próx:mo. 

Id. id. Id. id. id. sobre id. á id. id, por valor 
de pfs. 2212 85 3( para reintegrar las cantidades anti
cipadas por la Ordenación y Caja de dicho Minis
terio en la siguiente forma pfs. 1.428 importe del 
34 p g del valor de las 3000 resmas de papel 
para labores de U tramar como consignac ód ex 
traordinaria, pfs. l l S ' I S S í por gistes de elabora
ción de las cédulas de Capitación de chinos para 
el año 1894 y pfs. 666 67 importe de la construc
ción de mapas de las provincias de Ultramar. 

Id, id. Id. id. de los Sres. Batlle Hermanos y 
Compañía al cambio de 2 chelines 6 5(16 peniques 
por peso fuerte y á 60 dias vista la letra líquida 
sobre Lóiidres á la órden del Excmo. Sr, Ministro 
del Ultramar de los pfs, 15.313<13 para satisfacer 
por la ordenación y Caja de dicho Ministerio los ha-
teres de individuos de clases pasivas residentes en 
la Península, pertenecientes al mes de Noviembre 
próx-.mo, asignación del Excmo, Sr. Marqués de 
Bedmar y asignaciones establecidas por varios fun
cionarios de este Archipiélago á favor de sus 
familias. 

Manila, 26 de Noviembre de 1874. — E l Subiten-
dente, Peñaranda. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVÍL 
BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Circular 
De conformidad coa lo preceptuado en el artí

culo 11 del Eefijlamento de Médicos titulares apro
bado por Real órdea de 7 de Agosto del presente 
año, los mencionados 'rofesores tienen derecho al 
percibo de doble sueldo é indemnización de los 
gastos de viaje ouaido se vean obligados á salir 
de la Cabecera á ejecutar un servicio de los con
siderados como gratuitos; pero estas salidas que 
deberán ser ordenadss en todas ooaciones por los 
Gobernadore? respectivos, solo se dispondrán en 
armonía con lo que en el citado artículo se ex
presa, en casos de perentoria necesidad grave é 
indispenS ible, cuya discreta apreciación queda desde 
luego exclusivamente eacomendada á los Jefea de 
provincia, á quienes se recomienda con el mayor 
encarecimiento continúen prestac-do su celosa acti
vidad y notorio buen deseo á cuanto se relaciona 
con los intereses sanitarios. 

Las liquidaciones de los gastos á que ssciendan 
las indemnizaciones de los Médicos titularen se re
mitirán por duplicado á la Inspecciói general de 
Beneficencia y Sanidad acompañadas de las certi
ficaciones de haber ejecutado el servicio, con copia 
de la órden de la autoridad de la provincia en 
virtud de la cnal se hubiera cumplimentado, para 
en en dia, y declarada que fuere indemnizable la 
comisión, tramitar el expediente de petición de cré
dito por la cuantía que resulte recesaría, puesto 

que no existe consignación en los actuales presa-
puestos de fondos locales para este objeto. 

Lo que participo á V . . . á los efeatos correspon
dientes. 

Dios guarde á V . . . muchos a ñ o s , 
Manila, 28 de Noviembre de 1894.—A. Avilé?. 

Sres. Gobernadores Civiles, PP. M M . y Comandante 
PP . M M Jefes de provincia ó distrito. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 29 de Noviembre 
de 1894. 

Parada y vigilancia, Artillería y nám. 72.—Jefe 
de dia, el Teniente Coronel del núm. 72 D. Fer
nando López Beaubé,—Imaginaria otro de Arti l le 
ría, D. José Diaz Várela,—Hospital y provisiones, 
núm. 72 .—l,er Capitán.—Vigilancia de á pié, 
mí ai. 72.—6.o Teniente.—Paseo de enfermos nú
mero 72,—Música en la Luneta, níim. 72, 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Viton. 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E GOBIERNO D E L A R E A L 

AUDIENCIA DE MANILA. 

Relación de las instancias ingresadas en el Registro 
de la propiedad, disfrito Norte de esta Capital, 
hasta el dia 29 de Sdtiembre próximo pasado so
licitando la traslación de asientos de ios libros 
antiguos, con expresión de los nombres de ¡os 
solicitantes y derechos que pretenden inscribir. 

Dia 25 de Setiembre de 1894. 
1.—Don Eduardo Vidal vecino de esta Ciudad, 

hipoteca á su favor por pfs. 44.190,11 céntimos de
bidos por D. Julio Daillard, con garantía de la Ha
cienda de Jalajala distrito de Morón en esta pro
vincia. 

Dia 26 de Setiembre de 1894. 
1. — Don Lucio Villa Real, vecino de esta Capital 

y como viudo de la finada D.a Estefanía Santos, hi
poteca á favor de esta por 560 pesos debidos por 
D.a Cándida Lim, con garantía de la mitad de dos 
casas y solar númos 5 y 7 de la calle de Caballeros 
de esta Ciudad. 

1. Don Severino R. Alberto, apoderado de la 
Cofradía del Santísimo Sacramento de Binondo, en 
esta Ciudad, hipoteca por 2400 pesos debidos por 
D.¡Florentino Jornales, con garantía de la casa acce
sorias y solar núm. 1 de la calle de Almanza de 
esta Capital. 

2. E l mismo con la misma representación, hipo
teca por 2000 pesos, debidos por D.a María y Doña 
Isabel TVood, con garantía de una casa y solar, cuyo 
número no se expresa y que se dice situada en el 
barrio de Iiaya de esta Ciudad. 

3. Ei mismo y misma representación, hipoteca 
por 1000 pesos, debidos por D.a Engracia Láaaro, 
como tutora de su hija D.a Botera P. Puatichon con 
garantía de dos camarines y so^ar núoa.s 18 y 20 
de la calle de Mendoza de esta Ciudad. 

Dia 27 de Setiembre de 1894. 

1. E l mismo y misma representación, hipotecá 
por 2500 pesos, tomados por D.a Teresa Morelló y 
garantía de la casa y sohr núm. 20 de la calle 
de Raimes de esta Ciudad. 

1. Don Tomás Torrea y Perona, Administrador 
del Real Colegio de S. José de esta Capital, censo 
por principal de 8000 pesos que D. Tomás Fuentes, 
impuso sobre casa de su propiedad que se dice 
ubicada al sitio de Quinta, bajada del puente Gol-
gante, arrabal de Quiapo de esta Ciudad, 

2. E l mismo y misma representación por otro 
censo de 3500 pesos de principal que impuso 
D. Alfredo Gamps, sobre la casa y su solar nú. 
mero 33 de la calla de San Jacinto de esta 
Ciudad. 

Gaceta de M a n i l a . — N ú m . a» 
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Dia 28 de Setiembre de 1894, 

1. Doña Agustina Samanillo, en concepto 
albacea testamentaria de su marido D. Manuel loo 
rez, tres sucesivas hipotecas por un total capita| «ü 
20560 pesos, debidos por los hermanos D. 0̂]¡[ ¡^i 
y D. Manuel Araullo, con hipoteca de un grupfj fo 
edificios y su solar cuyo numero se omite y 
se dicen situados en la plaza de Santa Cruz y Ipor 
de Ecrile de esta Ciudad. 

2. L a misma y misma representación, hi 
por 4000 pesos debidos por D.a Victoria Herjl 
dez con garantía de la casa y solar nütn. 20, j. 
ca'zada de Iris de esta Ciudad y otro solar ¿ poi 
paldas del inmueble anterior. dri 

1. Fray Félix Melero, religioso Recoleto c 0 
Prior del Santuario del Carmen de San Seb^ JaD 
en esta Capital, por un censo de principal 
pesos que impuso D. Leocadio Ramírez, sobre 1 
urbana que se construya en solar que se dice situ! 
en el barrio de Jólo de esta Ciudad. 

2. E l mismo y misma representación por o 
censo de un principal de 3250 pesos que reco 
cieron los esposos D. Antonio de Ayala y D.a | 
garita Roxas, como impuesto en la casa y solar ¿ecr 
adquirieron y que se dice situada en el barrio Dici 
Rosario, arrabal de San Miguel de esta Ciudad 

fj-r 1. Fray Fernando Mayandia, religioso Rec 

: 
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y como Prior del Convento de la misma ó[ 
en esta Ciudad, hipoteca por cápital de 2000 
debidos por la testamentaria de D. Agapito Roil 
con garantía de varios solares unidos y que se dii 
situados en el arrabal de San Miguel 
Ciudad. 

2. E l mismo con la misma representacióo, Ü 
teca por capital de 1500 pesos con garantía 
una casa y solar, cuyo número se omite y e lii; 
en la calle del Rosario de Binondo, de esta Ciuá 

3. E l mismo y misma representación, hipol 
por 1500 pesos debidos por D. José Perelló, t 
garantía de la casa n ú a a . 44 de la segunda calle 
Santo Cristo de Bioondo, en esta Ciudad. 

4. E ! mistno con la migma|representaciÓQ hij 
teca por capital de 3000 pesos debidos por i 
José Martínez Cañas, con garantía de la casa y so 
núm. 6 de la calzada de San Sebastian de Quia 
en esta Ciudad. 

Y . 5. E l mismo con la misma representaci 
hipoteca por capital de 2000 pesos debidos por Ur 
Ménica López, con garanda de un^s posesiones j 
solar núm. 13 y que se dicen situadas en el bar. ¡í 
de Jólo, plazuela del arrabal de Binondo en i 
Ciudad. 

1. Fray Félix Garcés, religioso Recoleto en ci 
cepto de Procurador del convento de la órdea de ei 
Capital, hipoteca por capital de 4000 pesos debi 
por D.a Gervacia de Oíaysa, viuda de D. Leoea 
Ramírez y demás consortes, con garantía so 
casa y solar que se dice sita en la calle de J 
de esta Ciudad, y la parte libre de otra contigm 
la anterior en la misma calle y qúa se expresa 
señalada con el núm. 36. 

2. E l mismo con la misma representación 
teca por capital de 3000 pesos debidos mancomu'j 
damente por los esposos D.a Petrona Medel y ^ 
Mariano Medel, coo garantía de la mitad de uoa 
de la propiedad de la 1.a núm. 43 de la calle 
la Misericordia, de esta Ciudad y cuyo inmueble'J 
sistía en dos solares y además una casa grande 
tinada á mercado público, cuyo nútnero y callfl 
se expresa. 

3. E l mismo con la misma representación ^ 
teca por capital de 4000 pesos debidos porD.{ 
brosio Salvador, con garantía de la casa y 
cuyo número no se expresa y que se dice 
la calzada de Iris, barrio de Bilibid de esta Giu||, 

4. E l mismo con la misma representación b' 
teca por 7500 pesos, debidos por D. Antonio B 
quez con garantía de la parte libre de la casa, 
se dice si también el solar, núm. 4 de la calle 
David de esta Ciudad. 

5. E l mismo con la misma representación 
hipotecas sucesivas por capitales de 2000 y 500í 
sos debidos por D.a María Angulo con gM*6 
de la casa núm. 32 de la calla Real de 
loe de esta Ciudad. 

6. E l mismo con la nrama representación , 
hipotecas acumuladas por la suma total de 55001 
sos debidos por D. José María Venegas con 
tía de la casa y solar núm. 79 de la calle 
lumbayan, en esta Ciudad. 
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^ El mismo y misma representación hipoteca 
r'l700 pesos debidos por D.a María ITbaldo y 

í gortes con garantía de una casa y un camarín y 
^ solar omitiéndose el número y que se dicen si-
nados en el barrio de Longos arrabal de Tondo 

esta Ciudad. 

^yos linderos se expecifican. 
' 9) E l mismo y misma representación hipoteca 
Dor 8082 pesos debidos por D. José Florencio Ro-
Jr¡guez coa garantía de casa y solar que se dice si
mada al sitio antiguamente llamado Estacada y hoy 
poneros, plaza y calle Real de San Fernando en 
4sía Ciudad. 

{Se cont inuará . ) 
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INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3.0 
El Excoao. Sr. lateadente general de Hacieada ea 

decreto de 27 del actual ha dispuesto que el dia 12 de 
Diciemb e proxicno á las diez en punto de su mañana 
se celebre subasta para contratar la adquisición de 16.361 
fjemplares impresos de vatios documentos para el servi
cio de empadronacnieato de chinos y recaudación del im
puesta correspondiente al próximo año de 18951 bajo el 
lipo de QSO'OO, en progresión deiCsndente y con suje-
ciói estricta al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
Mt deseen tomar paste en esta Sabast?. 

Manila 28 de Noviembre de 1894.—El Subintínd^nte, 
fefi randa. 
Pliego de condiciones para adquirir en subasta pública 

ante la Junta Superior de almonedas la impresión y 
eocuadernación de los ejemplares impresos que se ex
presan á coatifsuación que se calculan necesuios para 
el próximo año 1895, para el servicio de la Capitación 
personal de chinos, las cuales se hallan arregladas á 
lo presento en la iostrucción de 25 de Agosto de 1858 
y con sujeción á las condicione^ ju»í iico-administrativas 
aprobadas por la Intendencia general de Hacienda en 19 
•de Agosto de 1872. 

Condiciones económico-adminis t ra t ivas . 
Obligaciones de la Hacienda. 

1.0 Satisfacer al contratista el imp rte en que se le 
ídjudique ê te servicio tan luego como se haya terminado 
ton extdcta si jeción á las condiciones que se señalan 
«1 efecto. 

2.a Tener de manifiesto en el negociado respectivo 
de la Sección de Impuestos directos de este Cantro di-
«ctivos, los modelos y bases de esta subasta. 

Obligaciones del contratista. 
^3 a Imprimir y encuaderoar con arreglo á los mode
los que obran en pieza separada los siguientes docu-
metuos. 

2-3 

l 5 

Libros de padrones generahs 
de chir oi de á 250 hojas de 
á medio pliego. 

ídem id. id. de á 100 id. id 
de id. id. 

IJem d; registro general de á 
pliego de 160 hojas. 

Idem de id. de á pliego de á 
20 hojas. 

Idem de cuenta corriente de 
5 pg de á 100 hojas de á 
medio pliego (foliados.) , 

Hoj^s declaratorias para chino 
de á pliego. 

Relaciones para los chinos ra
dicados en cada provincia de 
á pliego. 

Idem de los chinos existentes 
en establecimiento, de á me
dio pliego. 

Oficio de remisión de las cédu
las de chinos guias y docu
mentos de cargo á los alma
cenes generales, de á medio 
pliego. 

Idem devolviendo guias requi-
sitadas de cédulas de id. á 
las Administraciones provin
ciales de á medio pliego. . 

Número de 

Pliegos Ejemplares 

260 

ICO 

SO 

SO 

I500O 

200 

200 

250 

250 

I636l 

32500 

5000 

l60 

500 

2500 

15000 

200 

100 

125 

125 
56210 

4. a E l papel que sirva de ejemplar será de clase igua 
á la mueí-tra ó superior. 

5. a Los tipos de impresión serán claros y sin defecto 
alguno para lo cual se presentarán las pruebas en la 
referida Sección de impuestos Directos, cuantas veces 
sean necesario y h letra será igual también á la que 
aparece en los modelos que se acompañan en el ex 
pediente. 

6. a Los diez y seis mil tres cientos sesenta y un 
ejemplares é impresos que se subastan deberán estar en
tregados en la Sección de Impuestos Directos por el Con
tratista en el plazo de treinta dias sin interrupción de 
los festivos á contar desde la fecha en que se la no
tifique la adjudicación. 

7. a Todo este servicio lo prestará el Contratista á 
entera satisfación de esta Intendencia. 

Condiciones jurídico-administratívas. 
1. a E l tipo del remate será el de pfs. 950 pesos en 

progresión descendente, siendo inadmisible toda propo
sición que exeda de este tipo, asi como las que altere 
las condiciones de este pliego. 

2. a P^ra presentarse á la licitación, se requiere haber 
impuesto á la C ja de depósitos en numerario el 5 Po 
de valor que sirve de tipo para la subasta. 

3. a No se admitirá rechrmcioaes ni observaciones de 
ningún genero respecto al todo ó alguna parte del acto 
de la Subasta, si no para ante el Excrao. Sr. Intendente 
general de Hacienda, después de celebrar el remate, salvo 
empero, la víi comencíosa admioi trativa. 

4. a E l actuario levantara la correspondiente acta de 
la subasta que trmaran los Sres. de la Junta y en tal 
estado el expediente de su razón se elevará por el Pre
sidente á la aprobación del Excmo- Sa. latendente ge
neral de Hacienda. 

5. a E l contrato se garantizara por el Contratista con 
una fianza equivalente al 10 pg del importe total en 
que sa hubiere adjudicado el remate; serán admitidos 
por todo su vabr los billetes del Tesoro comforme á 
lo preceptuado en el artíeulo 3.0 del Real Dacreto de 
32 de Marzo de 1878. 

6. a E l rematante deberá prestar 1» fijnza y escritura 
de contrato dentro del término de 5 dias contados 
desde el siguiante en que se le notifique la adjudicación. 

7. a Si el Contratista impidiese que se escriturase el 
contrato en el término señalado ó si después de escri
turado no cumpliese las condiciones de la escritura, se 
tendrá por rescindido dicho contrato á su perjuicio. Los 
efectos de esta declaración serán: 1.0 Que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones pagando el pri
mer rematante la diferencia del segundo remate: 2.0 Que 
satisfaga el mismo los perjuicios que hubiese recibido 
el Estado por la demora del servicio. No presentándose 
proposiciéra admisible pa a un nuevo remate se hará 
el servicio por administración y á cargo del primer re
matante, 

8. a Se impondrá al contratista la multa de cincueuta 
pesos por cada dia que se rstrase la entrega d los libros 
é impresos en la Sección de Impuestos directos de esta 
Intendencia genera', cuyo plazo terminará á los doce dias 
para los efectos de rescición á que se refiere la pre-
venaión séptima* 

9. a Si por cualquier motivo intentase el contratista 
ia rescisión del contrito no le relevará esta circustancia 
d«l cumplimiento de las obligaciones contraidas, 

10. Las cuestiones que se susciten sobre el cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato se 
resolverán administrativamente por el Excm. Sr. la
deóte general de Hacienda sin que pueda ser sometidas 
á juicio arbitral. De las resoluciones del Excmo. Se
ñor Intendente general de Hacienda se podrá alzar el 
contratista para ante el Tribunal contencioso-admi-
nistrativo. 

Condiciones generales para la subasta. 
1. a La subasta teñirá lugar en el salón de actos pú

blicos en la antigua Aduana y ante la Junta Superior de 
almonedas el dia y hora que se determine previos los cor-» 
respondientes anuncios en la «Gaceta» con diez dias 
antelación. 

2. a Para hacer proposición á esta subasta será in
dispensable: 1.0 Acreditar ante la Junta de almonedas 
al presentar la proposición, ser industrial por alguno de 
las conceptos comprendidos en los números 28 y 29 de 
la tarifa 6.a de la contribución industrial cuyo extremo 
justificarán eon el recibo del último trimestre. Si el l i -
citador lo fuese por apoderamieoto ó representante de 
algún industrial de la clase mencicmdi presentará ade
más del recibo referido el poder ó documento legal de 
su presentación ante la referida Junta: 2.a Presentar el 
documento en que se acredite el depósito de que trata 
la condición 2.a de la jutídico^administralivas, y 3.0 Qje 
la proposición sea ajustada al modelo adjunto estendida 
en papel del sello 10.o siendo de cuenta también del 
contratista todo el papel del sello conveniente para el 
expediente, 

3. a Las proposiciones se ha án en pliego cerrado 
acompañado del documento del depósito. 

4. a E l Presidente de la Junta de almonedas dispon
drá que se numeren ordinalmente los pliegos que se 
presenten con proposiciones. 

5. a A la hora señalada en los anuncios se proce
derá á la apertura de los pliegos por el órJen de 
presentación, quedando unidos al expediente las propo
siciones prescesitadas y el resguardo de la Caja de de
pósitos perteneciente á la mejor postura previo endoso 
á favor de la Hacienda, devolviendo los restantes á los 
interesados, 

6. a Si resultasen empatadas dos ó más propoposicio-
nes que sean las más ventajosas se abrirá licitación ver
bal por un corto tiempo que fija-'á el Presidente solo 
entre los autores de aquedis adjudicándose en, la más 
ventajosa. 

7. a E l actuario levantará la correspondiente acta á la 
subasta que fornuran los s¡flores de la Junta y en tal 
estado el expediente de su razón se elevará por el pre
sidente á la aprobación del Excm). S-. Intendente ge
neral dd Hacienda ante el cual acreditará el adjjdicata* 
rio provicional, y cuatro dias después de celebrada la 
subasta, el tener establecimiento abierto en la cipital, de 
alguna de las industrias comprendidas en los citados nú
meros 28029 de la tarifa 6,a ó preseitu legalmente á 
alguna que reúna la cualidad expresada y en caso de no 
just ftcarlo se notificará al autor de la proporción que le 
siga y así sucesivamente. 

Cualquiera duda que sobre la inteligencia ó efecto» 
de este contrato se suscitara así como el acto de la su» 
basta y los demás trámites posteriores, se sujetarán y 
resolverán con arreglo á lo prescrito en la instrucióa so
bre la contratación de servicios públicos aprobada p^r 
Real órden de, 25 de Agosto de I894. 

Manila, 17 de Noviembre de 1894—El Subiatindentí1, 
Peñaranda. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sres. Presidentes y Vocales de la Juata de Almonedis. 

Don N. N. vecino de se compromete á en
tregar en la Sección de Impuestos directís déla Inten
dencia general de Hacienda los (16361) diez y seis mil 
trescientos sesenta y un ejemplares é impresas para el 
servicio de la Capitación personal de chinos con su
jeción á los modelos y en la clase de papel que se 
requiere, ejecutando el servicio con arreglo á las con* 
diciones del pliego aprobado al efecto por la cantidad 
de , . . . , pesos (en letra) acreditándose por documento 
adjunto haber depositado la cantidad de 

Fecha y firma. 

COMUNICACIONES 
ADMINISTRACION PRINCIPAL D E MANILA. 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada su 
salida, será remitida la correspondencia para los 
puntos y á las horas que á continuación se espresan: 

Vaonrs. 

V. correo 
Elcano. 

V. correo 
Churruca. 

Destinos. D i a . 

Batangas, Calapan, L a -
guimanoc, Pasacao, 
Donsol, Sorsogon, Le-
gaspi, Masbate, Bu
rlas, Nueva Cacares 
y Aibay. 

O'oagapo, Subic, Boli-
nao, San Fernando, 
Union, Cagayan, Gu-
rrimao, Aparri, Bon-
toc. Lepante, Tiagan, 
Trinidad, Amburayan 
Abra, ambos llocos, 
llagan. Islas Batanes 
y Cagayan. 

Hora. 

l.o Di-
ciem.e 
1894 

% tarde 

id. id id. id 

Manila, 27 de Noviembre de 1894.—Por el Ad« 
ministrador Principal, José de Vargas. 

CONTADURIA D E L A DIRECCION G E N E R A L 
D E ADMINISTRACION C I V I L DE FILIPINAS. 

Negociado de Reintegros 
E n cumplimiento de lo mandado por el Sr. Con

tador de Ramos Locales de la Dirección.general de 
Administración Civil en providencia de esta fecha, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Pe
dro Abello, Gobernador P. que fué da 'a pro» 
vincia de Leyte, para que en el improrrogable plazo 
de treinta dias á contar desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial, se presente por sí ó por 
medio de apoderado, en el Negociado de reintegros 
de esta Contaduría á responder de los cargos que 
contra el mismo resultan del expediente Administra
tivo que sa le sigue, en la inteligencia que de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Manila, 26 de Noviembre de 1894. —Eugeaio 
Ochagavia. 3 
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ACADEMIA PEDAGOGICA D E MANILA 
E a cujaplimiento del art. 6.0 del Reglamento de 

esta Academia, se avisa á los individuos de la mis
ma que el 9 del próximo Diciembre se celebrará 
la segunda sesión en la que se desarrollará por don 
Tomás Tirona el siguiente tema. 

Los sentimientos llamados estéticos que existen 
en el alma humana deben ser objeto privilegiado de la 
Pedagogía. Tratará luego de los ejercicios de ins
trucción en las Escue'as, D. Mariano Lenterio. 

L a sesión se tendrá en el salón de Academias 
de la Escuda Normal Superior de Maestros á las 
6 de la tarde. 

Manila, 24 de Noviembre de 1894. - E l Vice-Se-
cretario, Flaviano Yeuco. 2 
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Edictos. 
Don Fernando Carbó y Diaz, Gobernador P. Mu de este Distrito 

que de estar en el actual ejercicio de sus funciones judiciales el 
infrascrito Escribano de actuaciones dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Juan Bin-
doy indio natural y vecino de S. Jacinto, de este jurisducción ca
sado, labrador de 32 años de edad, de estatura alta, cuerpo regular, color 
moreno, cara largo, pelo mulato, nariz chata, y Alejandro Almiño de 
la misma raza naturaleza, vecindad y estado cochero de profesión de 
28 años de edad de estura baja, color moreno, pelo, cejas y ojos 
negros, barbi-lampiña, y nariz chata, para que en ¿término de 30 dias 
contados desde la publicación de este edicto en la eGaceta oficial 
de Manila» se presente en este Juzgado á contestar los cargos que 
les resultan en la causa núm. 130 que contra los mismos y otro 
se instruye por robo apercibidos que de no hacerlo dentro del 
plazo señalado les pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Palanoc, Cabecera del Distrito de viasbate y Ticao á 
7 de Noviembre de 1894.—Fernando Carbó.—Por mandado de su 
Sría. Narciso Guevara. 

Don Emilio de la Sierra y Sier.-a Juez de primera instancia en pro
piedad de esta provincia de Tarlac, que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por i,a 2.a y 3.a vez 
al procesado ausente Catalino Capulong, indio, solte^ de más de 
veinticinco años de edad, natural y vecino del pueblo de México de 
la provincia de la Pampanga, de oñcio labrador, de estatura alta, 
cuerpo regular, cara larga, nariz chata y color moreno, para' que 
por ti término de treinta dias contados desde la inserción de este 

•dicto, en la cGaceta oficial de Manila,» se presente en este JUí 
gado ó en las cárceles de esta provincia á contestar los cargos 
contra el mismo resultan en la causa núm. 1252 por robo en cue 
drilla, atentado á la autoridad, lesiones, violación, hurto y resistencia 
Si asi lo hiciere le oifé y administraré justicia, en caso contrarié 

susta aclaré la referida causa en su «use icia y rebe dU parándola 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 12 de Noviembre de 1894.̂  
Emilio de la Sierra.—Por mandado de su Sría. Pailino B. Baltazar 

Don Braulio Sanz Alvaro, i.er Teniente de la 8 a Línea del 21 Ter, 
ció de la Guardia civd y Juez Instructor de la causa seguida «onttj 
5 desconocidos por robo con violencia, ocurrida, en el sitio de Mj, 
rava del barrio de Pamacpacan, jurisdicción del pueblo de Jaeu 
(Nueva Ecija el 5 de Abril de 1891. 

Por la presente requisitoria, llamo cito y emplazo á 5 descono, 
cidos, para que en el presiso término de 30 dias, contados desde ls 
publicación de esta riquisitoria en la c Gaceta de Manila, > comparez, 
can en este Juzgado Militar, establecido en el cuartel que ocupa la 
fuerza de este Tercio en este pueblo y á mi disposición para respon, 
der á los cargos que le resultan en la causa que de órden del Señor 
Coronel i.erjefe del Tercio, se le sigue, por robo con'» violencia y 
heridas inferidas al paisano Feliz Borla, el día 5 de Abril de 1S91 ea 
el sitio de Marava del barrio de Pamacpacan, jurisdicción del pueblo 
de Jaén de estaf paovincia, bajo apercibimiento, de que si no compa. 
recen en el plazo citado serán declarado reveldes parándoles el per
juicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero 
á todos los autoridades tanto civiles como militares y de policía judl. 
cial. para que practiquen activas diligencias en busca de los referidos 
5 individuos desconocidos ó en las personas que se encuentre um 
montura del país y un salacot de Baliuag, un bolo y una manta y 
en caso de ser habidos, lo remitan en clase de piesos con las segu. 
ridades convenientes al cuartel de la Guardia civil de este pueblo y á'mi 
disposición pues asi lo tengo acordado en d ligencias de este dia. 

Dado en San Antonio, 24 de Nov.embre de 1894.—El i .er Te-
niente Juez Instructor, Braulio Sanz 2 

Don Braulio Sanz Alvaro, i.er Teniente de la 8.a Línea del 21 Tercio 
de la Guardia civil y Juez Instructor de la causa seguida contra 
5 desconocidos, por robo con violencia ocurrida en el sitio de 
Marava, del barrio de Pamacpacan, jurisdicción del pueblo de 
Jaén (Nueva Ecija,) en 5 de Abril de 1891. 

Por la presente riquis toria, llamo, cito y emplazo á 5 desconocidos" 
para que el preciso término de 30 dias, contados desde la publica, 
ción de esta riquisitoria, en la <Gaceta de Manila,» compar zcan ea 
este Juzgado Militar establecido en el cuartel que ocupa la fuerza de 
este Tercio en este pueblo y á mi disposición para responder los 
cargos que le resultan en la causa que de órden del Sr. Coronel i.er 
Jefe del Teicio se le sigue por robo con violencia y heridas inferidas 
al paisano Feliz Borla el dia 5 de Abril de 1891, en el sitio de 
Marava, del barrio de Pamacpacan, jurisdicción del pueblo de Jaén, 
de esta provincia, bajo apercibimiento'de que si no comparecen en el. 
plazo citado serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

A su vez en no-nbre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias, en busca de los re
feridos 5 individuos ó en las personas que se encuenlren una mon' 
tura del país, un salocot de Baliuag, un bolo y uua manta y en 
caso de ser habidos lo remitan en clase de presos con las seguridades 
convenientes al ciartel de la Guardia civil de este pueblo y ami 
disposición, pues asi lo tengo acordado en diligencias de este día. 

Dado en San Antonio, 24 de Noviembre d i 1894.—El l.er Te
niente Juez Instructor. Braulio Sanz, 2 
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Don Braulio Sanz Alvaro, 1 er Teniente de la 8 a Línea del 21 Ter
cio de la Guardia civil y Juez instructor de la causa seguida 
contra cinco desconocidos, por robo con violencia ocurrido en el 
sitio de Marava del barrio de Pamacpacan, jurisdicción delpueb» 
de Jaén (Nueva Ecija , el 5 de Abril de 1891. 

Por la préseme requisitoria llamo, cito y emplazo á 5 descono
cidos, para el preciso término de 30 dias contados desde la publici-
ción de esta requisitoria en la cGaceta de Manila,» comparezcan eo 
este Juzgado iiitar, establecido en el Cuartel que ocupa la fuerza de 
este Tercio en este pueblo y ami disposición, paiu responder á los 
cargos que le resultan en la causa, que de órden del Sr. Corone! 
l.er Jefe del Tercio se le sigue, por robo con violencia y heridas 
inferidas al paisano Félix Borla el dia 5 de Abril 1891 en el sitio de 
Marava del barrio de Pamacpacan. jurisdicción del pueblo de jaén de 
esta provincia, bajo apercibimiento de que si no comparecen en el plazo 
citado serán declarados reveldes, parándo el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M, el Rey (q, D. g ) exho to y re. 
quiero á todas las autoridades tanto Civiles como militares y «te 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca 
de los referidos 5 individuos ó en las personas que se encuentre 
una montura del pais, y un salacot de Baliuag. un bolo y una 
manta y caso de ser habidos, lo remitan en c!ase de presos con 
las seguridades convenientes al Cuartel de la Guardia civil de este 
pueblo y ami disposición, pues así lo tengo acordado en diligencus 
en este día. 

Dado en San Antonio, 24 de Noviembre de 1894.—El l.er Te
niente Juez Instructor. Braulio Sanz. 2 

Don Brau'io sanz Alvaro, l.er Teniente de la 8 a Línea del 21 
Tercio de la Guardia Civil y Juez Instructor de la causa seguid» 
contra 5 desconocidos, por robo con violencia ocurrido en el sitio 
de Marava del barrio de Pamrcpacan, jurisdicción del pueblo d& 
Jaén (Nueva Ecija), el 5 de Abril de 1891. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á'5 desco
nocidos, para que el preciso término de 30 dias contados desde 
la publicación de esta requis'toria en la cGaceta de Manilas com
parezca ên este Juzgado Militar establecido en el Cuartel que ocupa 
la fuerza de este Tere o en este pueblo y á mi disposición par* 
responder á los cargos que le resultan en la causa que de 
órden del Sr. Coronel l.er Jefe del Tercio se le sigue, por rob0 
con violencia y heridas inferidas al paisano Félix Borla, el di» 
5 de Abril de 1891, en.el sitio de Marava, del barrio de Pamac-
macan, jurisdicción del pueblo de Jaén de est» provincia bajo ap̂ 1' 
cibimiento de que si no comparecen en el plazOj citado serán decla
rados reveldes, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M_ el Rey (q. D, g*) exhorto y re* 
quiero á todas las autoridades tantos civiles como militares y de P0' 
licia judicial, para que practiquen activas diligencias en busca de lo:> 
referido 5 individuos ó en las personas que se encuentren uni 
montura del país, un salacot de Baliuag, un bolo ŷ  una mantJ. 
y caso de ser habidos lo remitan en clase de preso con las :j 
guridades convenientes al Cuartel de la Guardia Civil á ea 
pueblo y á mi disposición, puesj así lo tengo acordado en dl 
gencias de este dia. ê 

Dado en San Antonio^ 24 de Noviembre de i894.=El i er 
niente Juez Instrutor, Braulio Sanz 
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